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Como Organismo de Control y Certificación autorizado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, otorga la licencia de uso de la marca SHC para la mención de conformidad según el Pliego 

de condiciones de la “D.O.P. PIMENTÓN DE MURCIA”, publicado en Resolución de 21 de abril de 

2025 de la Dirección General de Alimentación, publicado en BOE el 30.04.2025:  

 

COPIFOR, S.L. 
C.I.F/NIF: B30321319; C/MAR CANTABRICO, 19 CP-30591 BALSICAS-MURCIA 

 

para los productos agroalimentarios incluidos en la presente certificación, comercializado bajo la 

responsabilidad del operador titular y gestionado en el emplazamiento ubicado en:  

 

C/MAR CANTABRICO, 19 CP-30591 BALSICAS-MURCIA  

 

y dedicada a la actividad de: 

 

ELABORACIÓN, MOLIENDA, ENVASADO Y COMERCIALIZACIÓN DE PIMENTÓN 

 

 

 

Sistema de Certificación establecido conforme a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 basado en 

inspección y ensayo del proceso de producción/producto. 

 

Fecha de control: 13/11/2025 

 

Periodo de vigencia de la certificación, salvo notificación en contra: Desde el 20 de enero de 2026 

hasta el 20 de mayo de 2027 

 

 

En Utrera, a 20 de enero de 2026 

 

 

 

El Director  General 

Eduardo Merello Álvarez 
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